
 

Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, con el presenta tramite incidental. Informando que transcurrió un 
término prudencial y la parte incidentante subsano las anomalías indicadas en el auto 
precedente presentadas pero no en debida forma.  Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Enero 17 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
   Srio. 
  
 
             Interlocutorio No. 0039.- 
       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2011 - 00236 -00 
 
            JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL 
              Yumbo Valle, Enero Diecisiete de Dos mil Veintidós .-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental presentado por la señora 
CLEMENTINA  GONZÁLEZ, quien actúa en su condición de Agente Oficiosa de sui hijo 
CARLOS HUMBERTO RUANO GONZÁLEZ. y en contra de EPS SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. –S.O.S. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de 
Nro. T-19 del 1 de Julio de 2011, y como quiera que el certificado de cámara de comercio 
adjunto data del 1 de Julio del año 2020 debe adjuntarse uno recite debido a que las EPS son 
entes dados a cambiar continuamente de representante legales y como quiera que se debe 
individualizar la persona responsable del cumplimiento de fallo de tutela y este 
certificado no está actualizado .Es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por la señora CLEMENTINA  GONZÁLEZ, quien actúa en su condición 
de Agente Oficiosa de sui hijo CARLOS HUMBERTO RUANO GONZÁLEZ.  y en 
contra de EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. –S.O.S. en virtud a que 
no fue subsanado en debida forma ya que el certificado de cámara adjunto data del 
año 2020  

    2.-NOTIFIQUESE  el  presente proveído a la parte 

incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados con el  

debido proceso y el derecho a la defensa.  

 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
@ 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 006 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     ENERO 18 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 































































Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Enero 17 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0010.- 

Ejecutivo .-  
Radicación No. 2019 – 00394 -00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Enero Diecisiete De Dos Mil Veintidos .- 
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por el señor 
CRISANTO EFREN GAVIRIA GOMEZ - Inspección Urbana de Policía de 
Primera Categoría adscrita a la Alcandía Municipal de Yumbo Con relación 
al Comisorio No. 022 de Fecha Octubre 31 de 2020 , Sin diligenciar en 
relación al proceso de RESTITUCION adelantado por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. en contra de  PROMARX S.A.S. , se hace preciso agregarlo a los autos a 
fin de que obre y conste.  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ,  

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.006 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
ENERO 18 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 







































Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Enero 17 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 009.- 

Ejecutivo .-  
Radicación No. 2020 – 00124 -00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Enero Diecisiete De Dos Mil Veintidos .- 
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por el señor 
CRISANTO EFREN GAVIRIA GOMEZ - Inspección Urbana de Policía de 
Primera Categoría adscrita a la Alcandía Municipal de Yumbo C on relación 
al Comisorio No. 028 de Fecha Noviembre 20 de 2020 , Debidamente 
diligenciado en relación al proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
adelantado por LUIS HERNEY CARMONA TABARES en contra de OSWALDO 
ESPINOSA LOPEZ, se hace preciso agregarlo a los autos a fin de que obre y 
conste.  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ,  

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.006 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
ENERO 18 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 006 

 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,   

ENERO 18 DE 2.022, 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

Constancia de Secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con el presente incidente de desacato y adjunto a ella la contestación de la 
parte incidentada .Sírvase proceder de conformidad. - 
Yumbo, Enero 17 de 2022.- 

 
Interlocutorio No. 0045.-  
Incidente de Desacato  
Radicación No. 2020- 00140-00 
 Hecho Superado- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo Valle, Enero Diecisiete de Dos Mil Veintidós . 

 
   De conformidad a lo solicitado en el presente trámite de Incidente de Desacato iniciado 
por el señor LUIS FERNANDO BOLAÑOS PAZ en nombre propio y en contra de ARL SEGUROS BOLIVAR S.A. . 
Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. T- 048 de fecha 30 de Abril de 2020, dictada por esta 
dependencia judicial y la cual en segunda instancia fuese conocida por el Juzgado 2 Civil Del Circuito De Cali 
quien la confirma y en especial respecto de los numerales 2º y 3º de la citada sentencia, allega en esta 
oportunidad por parte del señor SERGIO OSPINA COLMENARES, actuando en representación de 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., contestación en la cual indica básicamente que el hecho base del 
presente tramite incidental se encuentra superado ya que como se ordenó en primera medida, las 
prestaciones se debían brindar, hasta tanto estuviera en firme la calificación del dictamen, y para este 
caso, el mismo fue calificado como de con una PCL de 0.0%, lo que quiere decir que se encuentra 
totalmente rehabilitado y sin secuelas pendientes de calificar. Por tal razón, las prestaciones están cargo 
de la EPS. Y corroborado por esta dependencia judicial con los documentos arrimados al trámite se 
establece que se ha y cumplido con lo ordenado en ella se hace se hace necesario archivar el trámite por 
lo tanto se, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: COLOCAR en conocimiento del señor LUIS FERNANDO BOLAÑOS PAZ quien 
actúa en nombre propio y en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., y dada la contestación 
que envía el señor SERGIO OSPINA COLMENARES, actuando en representación del ente incidentado y como 
quiera que en su escrito aporta pruebas para establecer que el hecho base de tramite incidental se 
encuentra superado. Dado que se ha dado cumplimiento a la sentencia Nro. T- 048 de fecha 30 de Abril 
de 2020, dictada por esta dependencia judicial.- 

SEGUNDO: En virtud al HECHO SUPERADO archive el presente trámite incidental en 
concordancia a lo indicado en la parte motiva del presente auto. Quedando la incidentante facultada para 
adelantar un nuevo incidente si se incumpliere algún punto referente a la sentencia de tutela.- 

TERCERO: NOTIFIQUESE el presente proveído a las partes intervinientes en este 
incidente enviándoles copia de esta providencia, y al incidentante copia de la contestación dada por el 
señor SERGIO OSPINA COLMENARES, actuando en representación de COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A. por la naturaleza del trámite, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados 
con el debido proceso y el derecho a la defensa. 

Notifíquese 
 La Juez, 

 
MYRIAM FATIMASAA SARASTY. 

@ 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto por 

FETMY en contra de RICARDO VALENCIA MONDRAGON, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2020-00270-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $2.000.000.oo 

Valor Inscripción de Embargo……………………………………… $20.700.oo 

Valor Certificación de Tradición…………………………………… $16.800.oo 

Honorarios Secuestre………………………………………………. $200.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$2.237.500.oo 

 

VALOR: DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 010 
   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
   Rad. 768924003002-2020-00270-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCO POPULAR S.A. en contra de NELSON MORENO GARCIA, a cargo de la 

parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00019-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $3.000.000.oo 

Valor Notificación…………………………………………………… $33.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$30.330.000.oo 

 

VALOR: TREINTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 061 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2021-00019-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCO DE OCCIDENTE en contra de JORGE LUIS MUÑOZ MARTINEZ, a cargo 

de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00080-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $2.000.000.oo 

Valor Notificación…………………………………………………… $38.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$2.038.000.oo 

 

VALOR: DOS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 062 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2021-00080-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de GERALDINE VILLAMIZAR CORREA, a cargo 

de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00358-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $1.500.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$1.500.000.oo 

 

VALOR: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 063 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2021-00358-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

Constancia de secretaria 

A despacho de la señora Juez, con el presenta tramite incidental. Informando que transcurrió un 

término prudencial y la parte incidentante subsano las anomalías indicadas en el auto 

precedente presentadas pero no en debida forma.  Sírvase procede de conformidad.- 

Yumbo, Enero 17 de 2022.- 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 

   Srio. 

  

 

             Interlocutorio No. 0040.- 

       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2021 - 00492 -00 

 

            JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL 

              Yumbo Valle, Enero Diecisiete de Dos mil Veintidós .-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental presentado por  el 
señor HECTOR FABIO MORENO CAMPZANO quien actúa en nombre propio y 
en contra de SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
YUMBO. y como quiera que no se adjuntó la copia integra de la  sentencia base de 
tramite incidental; Como tampoco Resolución y/o documento idóneo en el cual se 
pueda establecer quien es la persona encargada de cumplir los fallos de tutela  en esa 
entidad, esto en virtud a que se debe individualizar la persona responsable del 
cumplimiento de fallo de tutela.Es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por el solicitante HECTOR FABIO MORENO CAMPZANO quien actúa 
en nombre propio y en contra de SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE YUMBO. en virtud a que no fue subsanado tal y como se solicitó 
en el auto que antecde  
 

    2.-NOTIFIQUESE  el  presente proveído a la parte 

incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados con el  

debido proceso y el derecho a la defensa.  

 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
@ 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.006 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     ENERO 18 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO DE 

BOGOTA en contra de BLANCA NUBIA USMA CASTAÑO, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00522-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $2.000.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$2.000.000.oo 

 

VALOR: DOS MILLONES DE PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 066 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00522-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO DE 

BOGOTA en contra de ROBERT SMITH MOLINA MUÑOZ, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

 

RAD. 768924003002-2021-00541-00 

 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $2.000.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$2.000.000.oo 

 

VALOR: DOS MILLONES DE PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 067 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00541-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de FABIAN GUSTAVO ANGEL 

VILLANUEVA, a cargo de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00572-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $7.000.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$7.000.000.oo 

 

VALOR: SIETE MILLONES DE PESOS EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 069 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00572-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUZ DARY ALARCON PASQUEL, a cargo de la 

parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00580-00 

Valor agencias en derecho ………………….…………………….. $3.000.000.oo 

TOTAL………………………………………………………………..$3.000.000.oo 

 

VALOR: EN LETRAS 

 

ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle,  ENERO DIECISIETE (17) de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 068 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00580-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, ENERO DIECISIETE (17) de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 18 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de secretaria 

A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado 

para la subsanación de la demanda se encuentra vencido. 

Sírvase procede de conformidad.- 

Yumbo, Enero 17 de 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 

Srio. 

    Interlocutorio No.  0043.- 

    Proceso Ejecutivo  

  Radicación 2021 – 00642 - 00 

  Rechazo  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 

   Yumbo, Enero Diecisiete de Dos Mil Veintidós.  
 

   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera 

que dentro de la presente demanda EJECUTIVA adelantada por COOPERATIVA  

DE AHORRO  Y CREDITO COOMPARTIR,  quien actúa a través de apoderada  

judicial  y  en  contra  de KATERIN    LISETH    ARANGO    OROZCO y  CARLOS  

ALBERTO  MORA  LOPEZ, como quiera que transcurrió un tiempo prudencial y la 

demanda no se subsano conforme lo indicado en el Interlocutorio No. 2223 de 

fecha Diciembre 3 de 2021 Notificado en estado No. 205 el día 6 de Diciembre 

de 2021,   por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso 

el Juzgado, 

     R E S U E L V E:  

    1.- RECHAZAR la presente demandaEJECUTIVA adelantada 

por COOPERATIVA  DE AHORRO  Y CREDITO COOMPARTIR,  quien actúa 

a través de apoderada  judicial  y  en  contra  de KATERIN    LISETH    

ARANGO    OROZCO y  CARLOS  ALBERTO  MORA  LOPEZ, por cuanto no 

se subsano conforme a lo solicitado  

 

          2.- CANCÉLESE su radicación  

 

   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 

   

Notifíquese, 

   LA JUEZ, 

     

    

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                    
@ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.006 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
ENERO 18 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de secretaria 

A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado 

para la subsanación de la demanda se encuentra vencido. 

Sírvase procede de conformidad.- 

Yumbo, Enero 12 de 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 

Srio. 

    Interlocutorio No.  0041.- 

    Proceso Ejecutivo  

  Radicación 2021 – 00651 - 00 

  Rechazo  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 

   Yumbo, Enero Diecisiete de Dos Mil Veintidós.  
 

   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera 

que dentro de la presente demanda EJECUTIVA adelantada   por BANCO      DE    

OCCIDENTE, actuando   a   través   de   apoderado   judicial,   en   contra   de 

ADRIANA      PATRICIA    VALENCIA      VALENCIA,,  como quiera que transcurrió un 

tiempo prudencial y la demanda no se subsano conforme lo indicado en el 

Interlocutorio No. 2274 de fecha Diciembre 9 de 2021 Notificado en estado No. 

210 el día 13 de Diciembre de 2021,   por lo tanto de conformidad con el Art. 90 

del C. general del proceso el Juzgado, 

     R E S U E L V E:  

    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA adelantada   

por BANCO DE OCCIDENTE, actuando a través de apoderado  judicial,   

en contra de ADRIANA  PATRICIA  VALENCIA VALENCIA, por cuanto no 

se subsano conforme a lo solicitado  

 

          2.- CANCÉLESE su radicación  

 

   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 

   

Notifíquese, 

   LA JUEZ, 

     

    

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                    
@ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 006 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
ENERO 18 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 


